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Lo expuesto hace de razón que los derechos que se reconoz
can en la presente Ley alcancen a ia familias de todas las 
Clases de Tropa, sin consideración al tiempo en que falleció el 
causante, pero limitando lógicamente el comienzo del devengo 
de las pensiones que por ello se reconozcan. ’

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Es de aplicación a las Clases de Tropa 

y sus asimilados de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y de los 
Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada lo dispuesto en 
el Estatuto de Clases Pasivas, aprobado por Decreto-ley de vein
tidós de octubre de niil novecientos veintiséis, sobre pensiones 
causadas por los empleados civiles y personal militar en favor 
de SUS familias, asi como To que preceptúa eh relación con 
dichas pensiones el Reglamento para la aplicación del Estatuto, 
aprobado por Decreto de veintiuno 'de noviembre de mil nove- 
jCientos veintisiete.

Artículo segundo.—^A los efectos indicados en el articulo an
terior se considerará como sueldo regulador de la pensión el 
que en cada caso ^irva para fijar el haber del retiro del cau
sante de la misma.

Artículo tercero.—‘Los derechos reconocidos en ia presente 
Ley serán de aplicación a las familias de las Clases de Tropa, 
cualquiera que haya sido la fecha del fallecimiento de los cau
santes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para el curfiplimiento de esta Ley.

Artículo quinto.-^uedan derogadas las Leyes de seis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, quince de junio 
de mil novecientos cuarenta y dos, veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco y doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis en cuanto se opongan a lo dispuesto 
en la presente Ley.

Disposición transitoria.—Las pensiones que se reconozcan con 
carácter retroactivo en virtud de lo dispuesto en el artículo ter
cero se devengarán a partir de la fecha de promulgación de 
esta Ley y habrán de solicitarse en el plazo de cinco años, y para 
las futuras en el que marca el artículo noventa y dos del Es
tatuto de Clases Pasivas, siendo en todo caso de aplicación a. 
tales pensiones cuanto establece la Ley número ochenta y dos, 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y uno.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de 'mil, nove
cientos sesenta y cuatro.

PRANGISGO FRANCO

LEY 61/1964, de 11 de junio, por la que se apruel)a el 
Estatuto de la Publicidad.

El desarrollo que en estos últimos años ha experimentado la 
vida económica de nuestro país está dando lugar a una serie de 
cambios en la estructura de la producción, y del mercado de 
bienes y servicios que bien merecen, en rigor, el calificativo de 
trascendentales. Entre ellos, uno de los más notables es el 
incremento que ha cobrado la publicidad como medio podero
sísimo de difusión de bienes de consumo y de servicio y vía 
de obtención de prestigio para marcas, nombres y denominaciones 
comerciales e industriales. La publicidad se ha ido convirtiendo 
en una realidad social, que ocupa hoy un rango eminente no 
Sólo dentro del marco de cada una de las empresas interesadas, 
donde moviliza ingentes cantidades de dinero y extraordinarias 
energías humanas, sino también y, sobre todo, en el marco, 
más amplio, de la vida nacional, donde, por una parte, constitu
ye una importante fuente de ingresos* en los medios generales 
de información y de difusión de noticias, y, por otra parte, cons
tituye ella misma una actividad difusora de extraordinario re
lieve. Si las relaciones contractuales, los usos y el esquema 
lejano del Gódigo Penal han podido hasta ahora ser suficientes 
para mantener a la publicidad dentro de los límites y de las exi
gencias que el orden público y las «buenas costumbres imponen, 
hoy en día se hace necesaria una regulación orgánica y una ins- 
titucionalización de los esquemas y de las estructuras de este 
sector.

Aunque en un sentido muy amplio, por «publicidad» puede 
entenderse toda actividad que tiene por objeto o por finalidad 
«hacer público» el conocimiento de una cosa, de, un hecho o de 
una situación; el presente Estatuto se ha dirigido de manera fun
damental a regular aquellas formas de información o difusión 
que se dirigen de modo mediato o inmediato a favorecer y a pro
mover la libre contratación de bienes o de servicios. Goncebido

como un instrumento dirigido a tal fin, el Estatuto consagra 
una amplia libertad de pacto y un amplio juego de principio 
dispositivo, si bien templándolo y condicionándolo por medio 
de normas de carácter Operativo que tutelan aquellos intereses 
generales que no puedan quedar subordinados a la autonomía 
privada.

La primera parte del Estatuto establece una serie de prin
cipios generales que deben ser observados en toda actividad 
Dublicitaria. Se ha pretendido conseguir, por decirlo así, una 
expresión árticulada de las ideas-centrales a que la publicidad 
debe servir, tratando de darles un rigor sistemático y unitario, 
de forma tal que describan sobre todo el espíritu u orientación 
que debe predominar en la publicidad. La falta de precedentes 
legislativos, jurisprudenciales^ y doctrinales en nuestro país y la 
escasez y la insuficiencia de los ordenamientos que ofrecía el 
derecho comparado, han impedido una regulación más detallada 
y concreta y han aconsejado hacer una formulación, en la que 
no se ha buscado tanto la previsión por el legislador de todas 
y cada una de las situaciones que pueden surgir cada día en el 
seno de tan complejas actividades como, sobre todo, ia orien- 

,tación de una futura actividad jurisprudencial mediante la des
cripción de un tipo de conducta social que se considera exigi
óle conforme a las ideas rectoras de la comunidadespañola. 
El respeto a las instituciones fundamentales de la nación y a los 
derechos de la persona, así como al buen gusto, al decoro social 
y a las buenas costumbres, la veracidad y la autenticidad de la 
iníormacion publicitaria y la lealtad y la corrección en la com
petencia son, desde este punto de vista, ideas tan arraigadas 

• en la conciencia social y comercial española que su consagra
ción como principios cardinales de la actividad publicitaria no 
requiere justificación alguna.

Una regulación orgánica de la publicidad hace necesario 
el establecimiento de una disciplina nórmativa a que han de 
someterse los diversos sujetos que intervienen en la actividad pu
blicitaria. A esta idea responden los preceptos del Estatuto que 
contienen el ordenamiento jurídico de las llamadas Agencias, 
Exclusivas, Agentes y Técñicos de Publicidad. Se establecen en 
ellos las condiciones generales que son necesarias para el ejer
cicio de tal actividad profesional y la organización de un Regis
tro General, donde habrán de inscrii^irse las personas que des
arrollen actividades de tal naturaleza.

Lá necesidad de promover y de impulsar el progreso cultu
ral, técnico y. artístico de la publicidad, así como la convenien
cia de impartir las enseñanzas' necesarias para el ejercicio de 
la profesión publicitaria, han aconsejado la creación de un Ins
tituto Nacional de Publicidad, que se configura en la Ley para- 
una mejor consecución de sus fines como Organismo autónomo 
encuadrado en el marco del artículo segundo de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Una parte fundamental del Estatuto, de una evidente nove
dad, está constituida por una serie de normas que. regulan los 
contratos publicitarios. En las disposiciones generales que abren 
el título que el Estatuto dedica a los contratos publicitarios se 
ha tratado de resolver, respecto a este tipo de contratos, algunas 
de las cuestiones más importantes y discutidas que la práctica 
civil y mercantil tiene planteadas y, al mismo tiempo, reprimir 
y poner coto a determinadas prácticas frecuentes en el tráfico, 
cuya subsistencia no parecía conveniente para los fines que 
inspiran ia présente regulación. Se ha querido, además, por 
constituir una exigencia ineludible de toda actividad legislati
va, tipificar los diversos contratos creados por la práctica nego- 
cial. Se regulan de esta manera el contrato de publicidad, el de 
obra publicitaria, el de difusión o de tarifa publicitaria y el de 
mediación o comisión publicitaria.

El Estatuto ha tratado de seleccionar adecuadamente los 
órganos a quienes >se encomienda su aplicación y puesta en prác- 
ticá. Respetando ante todo la competencia de los órganos juris
diccionales y administrativos, ha querido instaurar dos nuevos 
Organismos, a través de los cuales pretende que se canalicen las' 
fuerzas sociales más directamente interesadas en la materia que 
se regula y más directamente afectadas por ella: la Junta 
Gentral de Publicidad y el Jurado de Publicidad.

La Junta Gentral se concibe como un Organismo dirigido a 
velar por el cumplimiento de los principios y normas contenidos 
en el Estatuto y destinado a proporcionar asesoramiento e infor
mación sobre la actividad publicitaria,-dejando a salvo la com
petencia que corresponde a la Organización Sindical.

El Jurado de IJublicidad es una importante pieza en el sis
tema creado. Sus funciones se deslindan claramente en el’artícu-, 
lo sesenta y seis de la Ley. La idea central que ha inspirado su 
creación ha sido ía de dar en la decisióji de los conflictos una 
participación más intensa a los sectores sociales más próximos 
a la materia dirimida, que son los que poseen un más acabado 
conocimiento de la misma y quienes en mayor medida pueden 
contribuir a crear una jurisprudencia progresiva, tan necesaria
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para un eficaz desarrollo de la Ley. Se ha buscado igualmente 
un sistema de equilibrio de fuerzas, que tan conveniente pa
rece para toda política jurídica.

Con todo ello, se ha tratado de conseguir —^merece la pena 
insistir sobre este punto— la instifucionalización y la regulación 
orgánica de un sector eminente de la actividad económica, 
equilibrando el máximo respeto hacia los derechos de la persona 
y la libre y fecunda iniciativa privada con una tutela del inte
rés social, para que todo ello redunde no sólo en un mayor aumen
to de la riqueza nacional, sino también en un mayor progreso 
técnico, artístico y cutural de la publicidad misma, dentro 
de ias ideas aue en el momento histórico en que vivimos impone 
la copciencia social del país y las exigencias de la convivencia 
humana »

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, ^

DISPONGO:

ESTATUTO DE LA PUBLICIDAD— I
TITULO I

Ambito de aplicación

Articulo 1.0 Las normas del presente Estatuto serán de apli
cación a toda actividad publicitaria, cualquiera que sea su 
objeto y el niedio de difusión empleado.

Art. 2.0 Será considerada como actividad publicitaria toda 
divulgación para dirigir la atención del público o de los medios 
de difusión hacia una determinada persona, prodiJcto o servicio 
con el fin de promover de modo mediato o inmediato su con
tratación.

Art. 3.0 No tendrán la consideración de actividad publici
taria a efectos del presente Estatuto:

1.0 Cualquier forma de difusión o información que no se 
oriente de modo mediato o inmediato a favorecer o promover 
la contratación de bienes o servicios.

2.0 Los edictos, anuncios, notificaciones y demás formas 
de información que se realicen en cumplimiento de prescrip
ciones legales o reglamentarias.

Las anteriores exclusiones no prejuzgan el carácter de. las 
relaciones económicas que se establezcan para la difusión.

Art. 4.0 La publicidad se regirá por los pactos y contratos 
válidamente celebradbs entre las partes que no sean contrarios 
a lo dispuesto en el presente Estatuto; en su defecto, por las 
normas de éste, subsidiariamente por los usos comerciales y, en 
último término, ppr las normas de derecho común.

Art 5.0 Corresponde al Ministerio de Información y Turismo 
la ordenación e inspección de la actividad publicitaria, así como 
la regulación de las condiciones necesarias para su ejercicio. 
Queda a salvo la competencia que"" corresponda a otros Minis
terios sobre la forma en que deba desarrollarse la actividad 
publicitaria respecto a determinados lugares o en rdlación con 
productos concretos .

TITULO U 

Principios generales

Art. 6.0 En el ejercicio de toda actividad publicitaria debe
rán ser observados los principios de legalidad, veracidad, auten
ticidad y libre competencia.

Art. 7.0. No s.erá lícita la publicidad que por su fin, por su 
. objeto o por su forma oféndalas instituciones fundamentales de 
la nación, lesione los derechos de la personalidad, atente al 
buen gusto o aJ decoro social o sea contraria a las Ijeyes, a la 
moral o a las buenas costumbres.

Art 8.0 En toda actividad publicitaria deberá respetlirse la 
verdad, evitando que se deformen los hechos o se in(^.zca a 
error.

Las afirmaciones que dontengan alegaciones que se refieran a 
la naturaleza, cdhiposición, origen, cualidades sustanciales o pro
piedades de los productos o prestaciones de servicios objeto de 
publicidad serán siempre exactas y susceptibles de prueba en 
cualquier momento.

Art. 9.0 El público tiene derecho a que toda actividad pu
blicitaria se identifique fácilmente como tal actividad. Los medios 
de difusión cuidarán de deslindar perfectiblemente las afirmacio
nes hechas dentro de su función general de información y las que 
hagan como simples vehículos de la publicidad. ^

Art. 10. La publicidad, como servicio dirigido a los consu- 
mMores, constituye un instrumento ordenado para orientar su

libertad de elección y favorecer la lícita concurrencia en el 
mercado, quedando Sujeta a las Leyes, principios y normas que 
regulan la competencia desieai.

Se considera desleal la actividad publicitaria dirigida a pro
vocar confusión entre bienes o servicios, la que tienda a pro
ducir el descrédito de los competidores ' o de los productos de 
los mismos y, genéricamente, la que sea contraria a las normas, 
de corrección y buenos usos mercantiles.

TITULO III

De los sujetos de ia actividad publicitaria y del Instituto 
Nacional de Publicidad

CAPITULO PRIMERO

De los sujetos

Art. 11. Serán Agencias de Publicidad las empresas debida
mente autorizadas que se dediquen profesionalmente y por 
cuenta de terceros a crear, proyectar, ejecutar o distribuir cam
pañas publicitarias a través de cualquier medio de difusióní

Art. 12. Los medios no podrán constituir Agencias de Pu
blicidad ni poseer intereses económicos en las mismas Recípro
camente, las Agencias no podrán constituir medios ni poseer 
intereses en ellos.

, Art. 13. Serán Agentes de Publicidad las personas naturales 
debidamente autorizadas qué se dediquen profesionalmente a 
gestionar en favor de las Agencias o de los medios cualquier tipo 
de publicidad, siempre que su actividad sea de pura media
ción.

Los Agentes podrán desarrollar su actividad al servicio ex
clusivo de alguna Agencia o medio. /

Art. 14. Serán Éstudios de Publicidad las empresas debi
damente autorizadas que se dediquen profesionalmente y por 
cuenta de terceros a crear o proyectar campañas publicitarias, 
sin encargarse de su ejecución o distribución.

Art. 15. Tienen la consideración de Exclusivas de Publicidad 
a efectos del presente Estatuto los departamentos de explotación 
publicitaria de los medios de difusión o de los anunciantes y las 
personas naturales o jurídicas que en virtud de relación contrac
tual posean la exclusiva de la actividad publicitaria de uno o 
varios medios de difusión.

A las Exclusivas de Publicidad de origen contractual se les 
aplicarán en las relaciones publicitarias las normas relativas a 
los anunciantes o a los medios, según que gocen de la exclusiva 
de la actividad publicitaria de éstos o de aquéllos.

Cuando una Agencia tenga la exclusiva de toda la publi
cidad de un medio o de un sector publicitario de un medio, 
no podrá desarrollar, mientras dure la exclusiva, las actividades 
publicitarias de las Agencias de servicios plenos y quedará so
metida a las hormas que regulan la actividad publicitaria de 
los medios.

Las limitaciones contenidas en el último apartado no serán 
de aplicación cuando la exclusiva que posea la Agencia se refiera 
a la utilización concreta de ia publicidad que pueda fijarse en 
bienes materiales, tales como una valla, un muro y otros me
dios de publicidad análogos.

Art. 16. Las personas naturales o jurídicas que pretendan 
usar las denominaciones o ejercer las actividades publicitarias 
comprendidas en los artículos anteriores deberán reunir los re
quisitos y cumplir la^ normas reglamentarias que se determinen 
para el ejercicio de tales actividades por el Ministerio de In
formación y Turismo, e inscribirse en el Registro General <íe Pu
blicidad, dependiente de la Subsecretaría del Departamento.

Art. 17. Serán condiciones necesarias para obtener los títu
los-licencia :

li® Poseer la capacidad necesaria para ejercer el comercio.
2.0 Adoptar, cuando se trate de personas jurídicas, la forma 

de Sociedad Ahónima con acciones nominativas o de sociedad 
de responsabilidad limitada, con el capital mínimo que se fije, 
y tener como único objeto social el ejercicio dé actividades pu
blicitarias.

3.0 Poseer la necesaria moralidad y acreditar solvencia eco
nómica

Art. 18. Se entiende por Técnico de Publicidad la persona^ 
natural' con título otorgado o reconocido por el Instituto Nacio
nal de Publicidad que acredite su capacidad técnica para dirigir 
o programar la actividad publicitaria de un cliente, agencia* o 
medio.

Art. 19. Queda excluida del presente capítulo la publicidad 
que las personas naturales o jurídicas realicen en los bienes 
que posean , para la promoción y propaganda de sus propias 
actividades industriales o mercantiles.
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CAPITULO II
Del Instituto Nacional de Publicidad

Art. 20. El Instituto Nacional de Publicidad, Organismo 
autónomo de los comprendidos en el artículo segundo de la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, cuyas, normas le serán de aplicación, tendrá como misión 
impulsar el' progreso técnico y artístico publicitario y propor
cionar las enseñanzas que habiliten para el ejercicio profesional 
de la publicidad en sus diversas especialidades, patrocinando 
o coadyuvando a cuantas obras sean convenientes a los citados 
fines.

Art 21 El Instituto estará regido por un Patronato, cuyo 
Presidente será el Ministro de Información y Turismo; la com-^ 
posición del mismo se determiriai^á reglamentariamente. Como 
Organo ejecutivo de los acuerdos del Patronato, existirá un 
Director, que asumirá el mando de las actividades del Centro, 
así como la ordenación de los servicios docentes y adminis
trativos del mismo. '

Art 22. El Instituto tendrá patrimonio propio, integrado 
por:

a) Las subvenciones que anualmente se consignan en los 
Presupuestos Generales del Estado o de Organismos autónomos.’

b) Las donaciones, legados, subvenciones y cualquier otra 
ayuda económica que pueda obtener y que válidamente acepte

c) Los bienes, edificios' e instalaciones técnicas propiás.
d) Las tasas gestionadas por eí propio Instituto qife hayan 

de abonar los alumnos por derechos de inscripción, examen y 
expedición de títulos.

Estas tasas no podrán superar en cuantía a las exigidas ac- 
tugftmente por la Escuela Oficial de Periodismo, en virtud del 
Decreto mil cuatrocientos sesenta y cuatro/mil novecientos cin
cuenta y nueve, de dieciocho de agosto, y se destinarán al sos
tenimiento del Instituto,

TITULO IV

De los contratos publicitarios 

CAPITULO I 
Disposiciones GENERALES

Art. 23. Cuando los contratos publicitarios consten por es
crito deberán existir tantos ejemplares como partes interven
gan, salvo lo dispuesto en el artículo 56.

Art. 24. Los contratos publicitarios serán estimados como 
actos de administración ordinaria y bastará para celebrarlos 
la legitimación exigida para dichos actos.

Art, 25. Los sujetos de la actividad publicitaria no podrán 
pactar cláusulas de exoneración, imputación o limitación de 
responsabilidad de los daños que puedan producirse a terceros 
como consecuencia de una campaña publicitaria.

Art. 26. Los medios y las Agencias deben rechazar toda 
publicidad que esté en contradicción con lo dispuesto en este 
Estatuto o en las Leyes, o de la que pueda resultar daño o 
perjuicio para terceros.

Los medios publicitarios podrán rechazar, además, aquella 
publicidad que pueda motivar una reacción desfavorable de su 
público, siempre que el hacerlo no signifique un trato discri
minatorio, en cuyo caso podrán las partes acudir al Jurado de 
Publicidad.

Art. 27. El cliente tiene derecho durante la ej'ecución de 
una campaña publicitaria a controlar y verificar su desarrollo 
Cuando un anuncio no sea conforme a los términos del con
trato, podrá optar entre pedir la resolución del mismo, exi
giendo la devolución »de lo pagado por dicho anuncio, o aceptar 
su repetición conforme a lo convenido y de modo gratuite. 
En todo caso, podrá además exigir la indemnización de daños 
y perjuicios de la persona responsable.

Será nula la renuncia previa de los derechos anteriormente 
concedidos, así como los pactos dirigidos a exonerar o limitar 
las responsabilidades contenidas en este artículo.

Art. 28. Para que el cliente pueda ejercitar el derecho de 
control reconocido en el artículo anterior, la Junta Central de 
Publicidad propondrá al Ministerio de Información y Turismo, 
en el plazo de seis meses, contados a partir de su constitución, 
el sistema más idóneo para comprobar la difusión de los medios 
publicitarios y, en especial, las cifras de tirada y venta de las 
publicaciones periódicas.

Esta comprobación, que se hará en régimen voluntario, la 
realizará en todo caso una Entidad u Organismo de carácter 
téchíco, que no podrá depender de la Administración Pública.

Las publicaciones que no se sometan a este control no po
drán publicar ni comunicar a las agencias o clientes las cifras 
de su tirada y venta . , '

Art. 29 El agente, las agencias y los medios responderán 
de los actos realizados por las personas que tengan a su servi
cio, siempre que se trate de actos relacionados con actividades 
publicitarias. %

Art 30 En toaos los contratos publicitários se presumirá 
pactada la cláusula de sumisión al Jurado de Publicidad, salvo 
estipulación expresa en contrario

CAPITULO II
Del contrato de publicidad y del contrato de obra publicitaria 

Sección /.—Del contrato de publicidad ,
Art. 31. Contrato de publicidad u orden publicitaria es 

aquel en que una parte cliente o anunciante encarga a una 
Agencia la creación, preparación, programación o ejecución de 
una campaña publicitaria mediante una contraprestación en 
dinero, que normalmente consiste en una comisión fija calcu
lada sobre el valor total de dicha campana.

Art. 32 La contraprestación a que tienen derecho las Agen
cias remunera ia preparación, creación y realización de la 
campaña, los estudios económicos y técnicos de la misma, su 
control y la asistencia técnica al cliente en sus relaciones con 
los medios

Art 33. En el contrato de publicidad se hará constar si 
la Agencia contratará con los medios en su nombre y por cuen
ta del cliente o en nombre'sy por cuenta ^e éste.

En este último caso, se' presumirá conferido a la Agencia 
un. poder de carácter típico que permita otorgar éon el medio 
todos los contratos que resulten necesarios para la realización 
de la campaña publicitaria convenida ' ' ^

Art. 34. El anunciante deberá proporcionar a la Agencia los 
datos racionalmente necesarios para la eficaz realización de la 
campaña.

Art. 35 La Agencia -está obligada a prestar un servicio fiel 
al cliente, velando por los intereses de éste como si fueran 
propios y manteniendo secretos los datos que del mismo ob- - 
tenga, asi como la publicidad para él programada.

Art. 36 Cuando, una Agencia acepte dirigir en exclusiva la 
publicidac total de un producto o de un servicio, queda obli
gada a abstenerse de realizar cualqiáer tipo' de publicidad en 
favor de otro anunciante, cuyos productos o servicios estén en 
competencia directa con los anteriores, salvo expreso consen- 
timientg de los interesados. ^

Art. 37. Las Agencias no responderán del rendimiento de 
la eficacia de las campañas publicitarias, ni pueden asegurar 
al cliente los resultados comerciales de las mismas.

Art. 38. Cuando se trate de contratos pulplicitarios dé du
ración continuada y sujetos a la cláusula «salvo nuevo aviso»,, 
el cliente podrá suspenderlos, dando cuenta de su decisión con 
la antelación pactada y, en su defecto, de modo que no origine 
perjuicio inmediato, a la Agencia o indirectamente a los me
dios.

Art. 39. Sólo cuando se haya previamente pactado, las 
Agencias tendrán derecho a que se les remuneren los tra
bajos preparatorios o programas de una campaña publicitaria 
no realizada. El pacto se presumirá existente cuando el cliente 
convoque un concurso público o privado entre varias Agencias.

Será responsable ei cliente si con posterioridad utiliza, a 
través de otra Agencia o directamente, las ideas, esquemas o 
proyectos publicitarios que se le habían ofrecido previamente.

Sección II.—Del contrato de obra o creación publicitaria
' Art. 40. Contrato de obra o creación publicitaria es aquel 
en el que una parte, estudio o Agencia se obliga a crear em 
favor de otra, cliente, un programa o plan de publicidad o 
cualquier otro elemento publicitario a cambio de una presta
ción en dinero. '

Art. 41. El contrato de obra publicitaria se regulará por lo 
dispuesto en los artículos mil quinientos ochentá y ocho y con
cordantes del Código Civil.

Art. 42. Salvo excepción expresa en contrario, en todo con
trato de Creación publicitaria se presumirán cedidos a favor del 
cliente los derechos de utilización publicitaria de los elementos 
creados dentro del plan o programa.

CAPITULO in

Del co$itrato de difusión o de tarifa publicitaria

Art. 43. El contrato de difusión o de tarifa publicitaria es 
aquel por el que una parte —medio— se obliga en favor de
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otra —cliente o Agencia— a permitir el disfrute publicitario de 
un' determinado bien y a desarrollar una actividad productora 
de un resultado publicitario, mediante una contraprestación en 
dinero cuya cuantía normalmente resulta de la aplicación de 
tarifas y condiciones generales de contratación.

Art. 44 Los medios de publicidad determinarán median- 
\te tarifas el valor económico de sus servicios, ün ejemplar de 
las tarifas utilizadas por ¡os medios deberá ser remitido previa
mente a su aplicación al Ministerio de Información y Turismo 
exclusivamente para su conocimiento.

Art. 45 Los precios o condiciones que figuran en las tarifas 
serári de aplicación general, y los medios no podrán conceder a 
ninguna persona, cualquiera que sea la vinculación existente 
con la misma, descuentos, bonificaciones u otro tipo de bene
ficio que no figure en dichas tarifas o condiciones generales de 
contratación

Art. 46. El cambio de tarifa de un medio de publicidad 
durante el período de ejecución de una orden no afecta, salvo 
pacto en contrario, a ia publicidad que se realiza en cumpli
miento de dicha orden

Art. 47. ííl medio queda oblig'ado a realizar la publicidad 
en lo>c términr!* pactados, poniendo a disposición del cliente un 
espacio o un tiempo y ejecutando la exhibición, publicación, 
transmisión o proyección

Art 48. Los clientes o las Agencias deben proporcionar al 
medio todo el material necesario para la difusión publicitaria 
con la anticipación pactada o usuar.

Art. 49. Salvo prueba en contrario, la falta de ejecución de 
la. publicidad, convenida se presume ocasionada por el medio, y 
éste no podrá exigir a la Agencia o al cliente el pago de la 
publicidad. no realizada.

Art. 50 Cuando en el contrato de difusión no se utilice todo 
el espacio o todo el tiempo pactado, está obligado el cliente a 
satisfacer íntegramente su importe siempre que sea responsable 
de las causas que motivaron ia utilización parcial

Art. 51. Los medios no podrán concertar respecto a los 
Agentes o,a las Agencias de publicidad condiciones económicas 
distintas que impliquen preferencia o trato desigual.

Aft 52. Serán nulos todos los acuerdos o pactos entre lás 
Agencias y los medios que persigan o produzcan de modo direc
to o indirecto el establecimiento de unos intereses económicos 
comunes que limiten o condicionen la independencia comercial 
o informativa de dichos sujetos publicitarios o atenten á la 
libre ordenación de la publicidad

Art. 53. Los medios no responden del rendimiento de la efi
cacia de las campañas de publicidad ni püeden asegurar al 
cliente los resultados comerciales de las mismas.

CAPITULO IV
Del CONTRATO DE MEDIACIÓN o COMISIÓN PUBLICITARIA

Art. 54. Se denominan contratos de mediación o comisión 
publicitaria los celebrados etítre un Agente de Publicidad y las 
Agencias o los medios y que tengan por objeto gestionar en favor 
de éstos o de aquéllas la celebración de contratos de publicidad 
o de difusión con los clientes.

Art. 55. Los. Agentes no pueden celebrar contratos de publi
cidad o de difusión en su propio nombre.

Art 56. El contrato de mediación se presume existente, y 
no necesita constar por escrito, siempre que al celebrarse el con
trato de publicidad o de difusión que sea resultado de ia me
diación del Agente se haga constar en aquéllos el nombre de 
éste. El Agente' tendrá derecho a que se le expida uáa copia 
de los contratos en que ha sido mediador.

Art. 57. La coiáisión que' pertenece al Agente por su acti
vidad mediadora no puede ser cedida por éste al oliente ni puede 
ser renunciada. Todos los actc^ de los clientes, de ios Agentes, 
de las Agencias o de los medios que alteren la esencia de la 
comisión como único medio de pago de la actividad del Agente 
serán nulos.

Art. 58. La comisión se debe desde el día de la celebración 
del contrato de publicidad o de difusión.

Art. 59. Los 'medios y las Agencias deben respetar el derecho 
a la clientela de los Agentes de Publicidad, absteniéndose de 
toda actuacióh que atente contra dicho derecho, cuya extensión 
y contenido se determinará en el Estatuto Profesional de los 
Agentes de la Publicidad. ^E1 derecho a la clientela se extingue 
cuando el Agente no obtiene Ja renovación del contrato.

TITUfeO V

De la Junta Central de la Publicidad y del Jurado
Art. 60. Dependiente del Ministerio de Información y Tu

rismo se constituirá una Junta Central de Publicidad, compues
ta por representantes de la Administración Pública, por profe

sionales designados por la Organización Sindical en represen
tación de medios y Agencias y por personas de reconocida ex
periencia. o conocimiento, en materia publicitaria, nombradas en 
la forma y por el tiempo que reglamentariamente se determine.

Art. 61. Compete a la Junta Central de Publicidad cuidar, 
del cumplimiento de ios principios y normas contenidos en este 
Estatuto, asi como asesorar e informar a la Administración Pú
blica en las materias concernientes a la actividad publicitaria, 
salvo en aquellas de naturaleza económica y laboral, respecto 
a las cuales -la función de asesoramiento e información corres
ponderá a la Organización Sindical.

Art. 62 La Junta Central seleccionará, a la vísta de las pro
puestas formuladas por el Ministerio de Información y Turismo 
y por profesionales a través de ia Organización Sindical, una lista 
de personas de acreditada honestidad e integridad profesional, 
a las que se les reconocerá" la cualidad de posibles miembros del 
Jurado central de Publicidad. Al menos la mitad de los miem
bros designados lo serán de entre los propuestos por la Orga
nización Sindical. El Jurado conocerá de las cuestiones que 
se determinan en el artículo 66 y actuará con los asesoramien- 
tos técnicos que reglamentariamente se señalen.

.^TITULO VI i
De la jurisdiccián

Art. 63. Corresponde al Ministerio de Información y Turismo 
la corrección y sanción gubernativa de las infracciones no cons
titutivas de delito que se cometan en el ejercicio de las acti 
vidades publicitarias, de conformidad con los principios estable
cidos en esta Ley y en las.normas reglamentarias de desarrollo de 
la misma. ,

La cuantía de Jas multas no será superior a doscientas cin
cuenta mil pesetas; no obstante, el titular del Departamento 
podrá elevar, en su caso, al Consejo de Ministros propuesta de 
sanción hasta un millón de pesetas.

Art. 64. La jurisdicción penal competente enjuiciará, con 
arreglo a sus normas de procedimiento, los delitos que se co
metan en el ejercicio de la actividad publicitaria.

Igualmente, se respeta la competencia específica de la ju
risdicción laboral.

Art. 65. La violación de los derechos individuales, la contra
vención de las normas sobre competencia desleal en materia pu
blicitaria y las demás cuestiones de naturaleza civil se dirimi
rán ante los Tribunales ordinarios, sin perjuicio de que los 
interesados puedan previamente someterlas al Jurado de Pu
blicidad.

Art. 66. El Jurado de Publicidad conocerá:
a) De las violaciones a los principios generales de este Es- 

tatuto.
b) De las controversias que entre partes determinadas sur

jan como consecuencia de cualquier contrato de actividad pu
blicitaria.

En el primer supuesto se compondrá de siete miembros, de
signados por sorteo entre íos .ncluídos en la lista a que se 
refiere el artículo sesenta y dos. Dichos miembros podrán ser 
recusados por cualquiera de las causas enunciadas en el ar
tículo veinte, párrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

En el segundo supuesto estará compuesto por tres miembros, 
elegidos por sorteo entre otros tantos propuestos por cada una de 
las partes entre los incluidos én la referida lista.

El sistema de elección en ambos casos, así como sus normas 
de procedimiento, se ajustarán a lo dispuesto en la presente Ley 
y a las normas reglamentarias de desarrollo de la misma.

En cualquier caso, la remisión al Jurado de Publicidad se 
entenderá con independencia y sin perjuicio de las competen
cias de los órganos de la Administración para sancionar las 
infracciones ‘j»

Art. 67. En el supuestp del apartado a) del artículo ante
rior, el Jurado de Publicidad podrá imponer correcciones con
sistentes en amonestación o en suspensión en el ejercicio de Ja 
actividad, que no podrán exceder de seis meses.

La incoación del procedimiento, en el que se dará audiencia 
al interesado o a su representante aceptado por el Jurado, se 
hará por iniciativa de la Junta Central de Publicidad o por 
acuerdo de 'ésta a demanda o denuncia concreta de tres profe
sionales.

Las resoluciones, de las que se dará traslado al Ministerio de 
Información y Turismo para su ejecución, se adoptarán por 
mayoría de votos, sin que sea permitido a ningún Vocal abste
nerse de votar en sentido concreto.

Contra el fallo del Jurado cabrá recurso ante el Ministro 
de Información y Turismo, por infracción o Inobservancia de laa 
normas procesales de aplicación
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. Art. 68. En el supuesto del apartado b) del artículo sesenta 
y seis, los tres árbitros resolverán conforme a equidad y obser
varán las disposiciones relativas al arbitri^.je de equidad conte
nidas en Ips artículos veintinueve a treinta y uno de la Ijey de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

El procedimiento se iniciará por cualquiera de las partes 
mediante solicitud dirigida a ia Junta Central, en la que se fijara 
la controversia que se somete a fallo y se propondrá la terna á 
que se refiére el párrafo tercero del artículo sesenta y seis. De 
diclia solicitud se dará traslado a las otras partes para que 
presten su conformidad o disconformidad a la fijación de la 
controversia y propongan, a su vez, la tema correspondiente.

El Jurado de Publicidad, constituido conforme a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo sesenta y seis, y*a la vista 
de la solicitud y la contestación, determinará la controversia 
y fijará los demás requisitos exigidos por el artículo diecisiete 
de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

La resolución del Jurado asi constituido producirá todos los 
efectos que al compromiso reconocen los artículos dieciséis a 
diecinueve de la citada Ley.

Art. 69. Cuando la autoridad competente tenga conocimiento 
de la preparación o de la ejecución de una actividad publicitaria 
que pueda ser constitutiva de contravención de la presente Ley, 
podrá decretar, a instancia de parte y mediante resolución fun
dada, la inmediata suspensión de la misma.

TITULO Vil
De las creaciones e ideas publicitarias

Art. 70. Sin perjuicio de que las creaciones, intelectuales 
o las invenciones que resulten de cualquier actividad publici
taria puedan gozar de los derechos 4^ propiedad intelectual o 
industrial, las ideas publicitarias que posean la condición de no
vedad u originalidad atribuirán a su autor el derecho a perse
guir cualquier posible jmitación o a prohibir su utilización para 
ñnes distintos de los pactados.

Art. 71. El derecho a que se refiere el liltimo párrafo del 
artículo anterior podrá también ser ejercitado por el empre
sario respecto de, las ideas surgidas en el seno de la propia 
Agencia o Estudio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—^Los sujetos a que se refiere el título III que vinie
ran desarollando, actividades publicitarias con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley vendrán obligados a inscribirse 
<ai el Registro y a adaptarse a los demás requisitos prevenidos 
en ella dentro de un plazo de seis meses, contados a partir de 
la publicación del Reglamento del^ Registro.

Segunda.—A partir del primero de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve, las Agencias de Publicidad deberán tener a su 
servicio, por lo menos, un Técnico de Publicidad con título 
oficial.

Las personas que acreditasen suficientemente haber ejercido 
tales actividades con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
liey podrán obtener dicho títulp previo cumplimiento de los 
•oepeciales requisitos que reglamentariamente se determinen.

Tercera.-—Los contratos de publicidad perfeccionados antes 
de la entrada en vigor de esta Ley que fuesen válidos con arreglo 
a las normas del Derecho común surtirán entre las partes que 
los hubieran celebrado todos sus efectos.

Si como consecuencia de alguna prohibición establecida en 
este Estatuto resultare ilícito continuar ejecutando un contrato 
de publicidad, las partes deberán optar entre desistir del mismo 
o aoconodarse a las prescripciones de esta Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.~El Gobierno, a propuesta del Ministerio de In

formación y Turismo, dictará a la mayor brevedad posible el 
Reglamento del Registro de Publicidad y las demás disposicio
nes complementarias y de desarrollo de la presente Ley.

Segunda.—^E1 Gobierno, a propuesta de los Ministerios de 
Información y Turismo é Industria, dictará, las disposiciones 
necesarias para el posible ejercicio de los derechos reconocidos 
m los artículos setenta y setenta y uno de la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas normas se opcmgan a lo cUapuesto 
en el presente Estatuto.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de lunio de mil nove-
tíWtOB sesenta y ouatro;

FnmomOQ FRANCO

LEY 62/1964/ de 11 de junio, sobre rnodilícación de la 
plantilla de la inspección de Enseñanza Media del Es
tado.

La Inspección de la Enseñanza Media por parte dei Estado 
^revista ya en la Ley de Bases, de diecisiete de julio de mil ocho
cientos cincuenta y siete, y en la de Instrucción Pública, de nueve 
de septiembre siguiente, y regulada después diversamente a lo 
largo de los años, adquirió estructura orgánica en virtud de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de fe
brero de mil novecientos cincuenta y tres, y ael Decreto de cinco 
de mayo de mil novecientos cincüenta y cuatro; por su parte, 
ia Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro estableció la plantilla inicial del nuevo Cuerpo de Ins
pectores numerarios de Enseñanza Media del Estado.

En los nueve años transcurridos desde entonces el número 
de alumnos de Enseñanza Media ha pasado de doscientos no
venta'mil a seiscientos mil; ha aumentado considerablemente el 
número de Tribunales de grado, en los que es obligatoria la' 
pai’ticipación de los Inspectores por mandato de la Ley: han 
aparecido nuevos tipos dé Centros docentes de este grado, como 
las Secciones filiales y las Secciones delegadas de los Institutos, 
los Centros de Patronato y los estudios nocturnos, quedando 
aún abierto el cauce para nuevas figuras de ellos, conforme a 
la Ley número once/mil novecientas sesenta y dos, de catorce de 
abril; se ha multiplicado el número de Centros tradicionales, 
tanto Institutos' Nacionales éomo Centros no oficiales, y se ha 
subrayado la participación de la Inspección estatal en nuevas 
tareas de promoción y de formación del Profesorado en virtud 
del Decreto número ochocientos noventa y ocho/mil novecientos 
sesenta y tres, de veinticinco de abril («Boletín Oficial del Es
tado» de cuatro de mayo).

Sólo un aumento del número de Inspectores numerarios pue
de hacer que las funciones encomendadas por las Leyes al Es
tado en ese orden sean cumplidas eficazmente al servicio de 
aquel principio en que se fundó la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro: el de armonizar la recta 
libertad educativa con la inexcusable responsabilidad de los edu
cadores.

En su virtud, y de conformidad con la pronuesta elaborada 
por ias Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—A partir del uno de enero de mil no

vecientos sesenta y cuatro la plantilla del Oueipo de Inspectores 
numerarios de Enseñanza Media del Estado será de^^sesenta y 
ocho Inspectores, con el mismo sueldo anual que ahora disfru
tan, de cuarenta y tres mil ochocientas pesetas.

Los Inspectores recibirán también dos pagas extraordinarias 
acumulables a^l sueldo, una en el mes de julio y otra en el de 
diciembre.

Dicha plantilla quedará constituida del siguiente modo:
ün Inspector general.
Cinco Inspectores Jefes.
Sesenta y un Inspectores.
Un Inspector de Servicios Médicos.
Artículo segundo.—^Las gratificaciones que figuran a favor de 

la Inspección de Enseñansa Media en el artículo ciento veinte 
continuarán percibiéndose en igual cuantía que en la actualidad, 
haciéndose extensiva a Ids cuatro Asesores nacionales.

La indemnización personal de tres mil pesetas anuales a los 
Inspectores de Enseñanza Media con destino en Madrid, Barce
lona y Valencia se ampliará a cuarenta y cuatro Inspectores con 
destino en las citadas poblaciones.

Artículo tercero.—^La regulación que se dispone en los artícu
los precedentes lo es sin perjuicio del régimen que se establece 
en la Ley articulada de funcionarios civiles del Estado, de fecha 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, y la 
de remuneraciones en la misma prevista.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para atender las variaciones previs
tas en la presente Ley. .

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove- 
eáontos sesenta y euatro.

FRAN01SOO FRANCO

LEY 6B/1964, de 11 de junio, por la que sé modifica 
el articulo segundo de la Ley de 25 de septiembre 
de 1941, de creación del Instituto Nacional de Industria,

Los fines del Instituto Nacional de Industria fueron determi
nados en su Ley constitutiva de veinticáiico de septiembre de 
mil ncsveolentos euármta y uno, ooyos artíouloo priaxiearo y


